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Asunto Inadmite demanda   

 
Estudiada la presente demanda, considera el Despacho que de 
conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General 
del Proceso, además de lo dispuesto en el Decreto 806 del 4 de 
junio de 2020, se hace necesario inadmitirla, para que en el 
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen los 
siguientes requisitos: 
 
PRIMERO:       Deberá la parte actora aclarar los hechos de la 
demanda, ya que revisado el título valor aportado como base de 
recaudo, se estipulo que la obligación se pagaría en 60 cuotas 
mensuales, siendo el pago de la primera cuota el día 3 de febrero 
de 2020, no obstante, en el escrito de demanda se está haciendo 
uso de la cláusula aceleratoria desde el día 30 de enero de 2020. 
 
SEGUNDO:    Dicho lo anterior, también deberá la parte 
ejecutante adecuar las pretensiones de la demanda, 
concretamente, la fecha a partir de la cual se están haciendo 
exigibles los intereses de mora. 
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